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Redacción

Se pueden utilizar cámaras para controlar a los
trabajadores

La sentencia, de la que ha sido ponente la Magistrada Encarnación Roca, rechaza que, en este caso, la

captación de las imágenes sin consentimiento expreso de la empleada haya vulnerado el artículo 18, párrafos 1

y 4, de la Constitución, quen protegen los derechos a la intimidad personal y a la propia imagen. Han

redactado votos Ré, al que se ha adherido la Vicepresidenta del Tribunal, Adela Asua, y el Magistrado Juan

Antonio Xiol.

Según los hechos que constan en la sentencia recurrida, la demandante de tras comprobar la empresa que

había sustraído efectivo de la caja de la tienda. El departamento de seguridad de la empresa detectó, gracias a

la implantación de un nuevo sistema informático de caja, que en el establecimiento en el que trabajaba la

recurrente se Este hecho levantó sospechas sobre la posibilidad de que alguno de los empleados estuviera

sustrayendo dinero, por lo que se encargó a una empresa de seguridad que instalara una cámara de

videovigilancia que controlara la caja donde trabajaba la demandante de amparo. Los trabajadores no fueron

avisados expresamente de la instalación de la cámara, pero sí se colocó en el escaparate del establecimiento,

en un lugar visible, un distintivo informativo.

La sentencia explica, en primer lugar, que la imagen es considerada “un dato de carácter personal”, según lo

establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 d ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

